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Por· tr.edio rje la presente y C'' ejer'CICIO de las atrib!.lcione5 qtw. rne 

cor.·fi?.re la Constitución Política de la ~epública de Guatemala, por este med:o 

adjur1to !a Irudativa de Ley 4151 cenomir.oda "Ley para la Disposición v 

Trasplan·~ de Órganos, Tejidos y/o r.'é!ulas Humanas", para que se sirva 

r~alizar k>s trám1tes correspondientes, a efecto que la misma sea puesta ~n 

con ;cimiento del Honorable P!eno de! Congreso de la República. 

Hcgo pr·~·pi ::ia la ocasión para rencvorle las muestras de mi consid~ración 

y e~·;·imo personal, 



CONGRESO DE LA REPUBLICA 
GUATEJ\-JALA C.A. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEYNUMERO 4151 
LEY PARA LA DISPOSlCION Y TRASPLANTE DE ORGANOS TEJIDOS Y/0 

CELULAS HUMANAS 

HONORABLE PLENO 

FlfNDi\l\'IENTO LEGAl. 

La Constitución Política de la República de Guatemala en su artículo 1°. 
establece que el Estado se organiza para la proteger a la persona y su familia. 
En los artículos 93, 94 95, 96 y 99 se establece Jas obligaciones del Estado 
para garantizar d goce de la salud conw un derecho fundamental del ser 
humano sin distinción alguna. 
Ast mismo establece las instituciones que deberán velar por mantener vigente 
el derecho a la salud. 
En los artículos 193 )' 194 establece las fundones del Ministro en el artísuJo 
194 literal a) dice textualmente: Ejercer jurisdicción sobre todas las 
dependencias de su ministerio. 
El Código de Salud, Decreto Legislativo número 90-97 establece con certeza 
en el articulo 4 que el Estado en cumplim~ento de su obligación por velar por 
la salud de los habitantes y manteniendo l0s principios de equidad, solidaridad 
y subsidiaridad, desarrollará a través del MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, acciones dE- prevención, promoción, 
recuperación, rehabilitación ... etc. Así mismo el Ministerio de Salud Pública y 
• \<;istenci~ social garantizad la PRE~TACION d~ ser;icic:~. 
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Los miículos del 16 y 17 establecen las bases para la organizacwn y las 
Funciones del 1\tfinisterio de Saiud Pública y Asistencia social. En el litero.l a) 
del artículo 17 se establece que al rvtSPAS corresponde ejercer la rectoría del 
desarrollo de las acciones de salud a nivel nacional. 
La normativa no contraviene los principios contenidos en La Constitución 
Política de la República, es mas, complementa el espíritu y aplicación de los 
artículos 93, 94 y 95 que detem1inan que la salud es un derecho y factor 
determinante en la consecución del bien común. 
En su elaboración se tomaron en cuenta aspectos regulados por el Cóc!!go de 
Salud, Decreto Legislativo 90-97, y en el Reglamento Interno del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, y se adecuaron los artícuíos a las 
regulaciones contenidas en dichos cuerpos legales, de tal forma que el 
proyecto sometido a su consideración sea de a~"!icación ágil y viable. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de noviembre de 2009, fue rer!litido por la Secretaría del 
Congreso de la República a la comisíón de Salud y Asi~tencia Social, la 
lniciativs. de Ley número 4151 del Diputado Víctor Manuel Gutiérrez Longo 
denominada LEY PARA LA DJSPOS!CION Y TRASPlANT~ DE 
ORGANOS TEJIDOS Y/O CELULAS !---IUMANAS. 
1 ,a Comisión reconoció la importancia y necesidad pública, así como los 
avances tecnológicos y científicos de este proyecto y decidió realizar consultas 
con los sectores que en fom1a directa o indirecta tienen relación con el 
P~·oyecto. Con la metodología utilizada de consuitas y discusión interna puede 
presentarse al honorable Pleno un proyectv f.!3tructurado de manera concreta y 
e1ic:ente, coh base en los requisito::; modernos de legislación. 
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JUSTIFICACIONES 

Después de haber sido consultados organismos como El Colegio de Médicos y 
Cirujanos de Guatemala e instituciones como el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, el Hospital Rodolfo Robles, el Hospital Roosevelt, Hospital 
General San Juan de Dios y el Instituto Guatemalt~co de Seguridad Social, 
estos manifestaron su opinión aceptando el proyecto como se presenta. 
Se hace mención que en el proyecto se incluye ]a donación de médula ósea de 
menores de edad, quienes pueden hacerlo en la forma como está concebido en 
el artículo 4. 
En Guatemala la insuficiencia renal t..:.rónica afecta a 37 personas por cada 
1 OO,OQO habitantes, existen 1000 personas en procesos de diáJisis por año y 
2000 personas en hemodiálisis, se practican solamente 65 trasplantes de riñón 
por año. 
Con esto se reafirma que e] abordaje dado al problema de salud pública no ha 
sido el más adecuado, ya que 3 mil personas dependen de su acceso a la 
hemodiáiísis ó diálisis peritoneal para sobrevivir. La presente iniciativa tiene 
como objetivo fadlitar los rrocesos de donación y trasplante de órganos y 
tejidos, mediante un mecanismo ágil y transparente. 
Es importante hacer énfasis en crear la cultura de la donación. este factor hará 
viable que más personas donen sus órganos. 
Incluye también la manifestación de voluntad negativa o afirmativa por parte 
de las personas respecto de la donación de órganos y tejidos de sus propios 
cuerpos. Donación en los casos de personas capaces mayores de 18 años que 
no hayan dejado constancia expresa de su oposición a que después de su 
muetie se lleve a cabo la extracción de sus órganos y tejidos o en su caso la 
autorización d~_los parientes dentro de .lo~ grados de ley . 
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Los trasplantes de órganos se han convertido en una solución habitual 
propiciada por la conciencia creciente de donantes y familiares, de la 
angustiosa situación de muchos enfennos que, de no mediar un trasplante, 
están condenados a una muerte segura. 
España es Hder en este aspecto, tanto por el número de donantes como por el 
sistema que lo organiza. En España, cumple esta tarea la Organización 
Nacional de Trasplantes, organismo técnico del Ministerio de Sanidad y de 
consumo, sin atribuciones de gestión directa y cuya misión fundamental es la 
promoción, facilitadón y coordinación de la donación y trasplante de todo tipo 
de tejidos, órganos y médula ó~ea. Hoy día. España cuenta con un sistema que 
sirve de modelo para otros países del Mundo. Esta organización está 
contemplada dentro del proyecto que se presenta. 

FINALIDAD DE LA INICIATfVA 

En Guatemala se realizan trasplantes de órganos y tejidos desde hace algunos 
años. Pero es importante la Instalación del Consejo Nacional de Trasplcmtes. 
para que se lleve un registro de posibles donantes y pacientes con el objeto de 
que la don~ción no se convierta en una actividad lucr::ttiva. 
De conformidad con los registros ex~stentes, en la actualidad hay mas o menos 
unos mil quinientos casos de personas en lista de espera para el trasplante de 
órganos, lo que obliga a que la regulación al respecto sea mas ágil y accesible. 
La iniciativa constituye un imperativo jurírlico: la regulación y el control de su 
funcionamiento y el desanollo de vna política nacional sobre LA 
DISPOSICION Y TRASPLANTE DE ORGANOS, TEJIDOS Y/0 
CELULAS HUMANAS 
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DICTAMEN DE LA COMISION 

Con base en los anteriormente expuesto y en cumplimiento de lo que 
establecen los artículos 39, 40, 41 y penúltimo párrafo del 112 del Decreto 
Legislativo número 63-94 Ley Orgánica del Organismo Legislativo y sus 
reformas, Los Honorables diputados que integran la Comisión de Salud y 
Asistencia Social constituida corno Órgano Técnico de análisis y 
recomendación de los diferentes asuntos que se les delegan se permiten emitir 
DICTAMEN EN SENTIDO FAVORABLE y recomendar al Honorable 
Pl~no autorice la discusión de este proyecto en el que además de la firma del 
ponente original se adicionan las firmas de los demás miembros de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para la ley para la DISPOSICIÓN Y 
TRASPLANTE DE ÓRGANOS TEJIDOS Y/0 CELULAS HUMANAS. Y 
lo sometemos aJa consideración del pleno a efecto de que continúe el proceso 
legal de formación de la ley. 

Diputado Ponente: 

Dr. Víctor Manuel Gutiérrez Longo 
Presidente de la Comisión de salud y Asistencia Social 
Congreso de la República de Guatemala 
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Dr. Eduardo Meyer 

Dr. Héctor Alfredo Nuila Ericastilla 

Dr. Marvin Orellana 

Ped:-o Arnulfo Matren Alemán 

J::tvier Hernández Ovalle 

D.elic: Bélck /l.~varrldo de Monte 

Beatrií. Canasi:uj 

rt.:rzl Judith Arreag.:. 

Edw;1lci S~~eel /\guilélr 

Rudv Al;m Moran Hurtado 

Julio ""!"zul Tzul 

Hubert Leonel Barragán Ochoa 

Rodolfo l"vioisés Castañó!'l 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Congreso de la República de Guatemala en el año 1996, aprobó el 
Decreto NO. 91-96, que contiene la Ley para la Disposición de órganos y Tejidos 
Humanos. Las disposiciones contenidas en esta ley, permitieron iniciar de una 
manera sistemática la actividad de trasplante de órganos y tejidos, sobre todo 
aquellos provenientes de donación cadavérica, lo que permitió aumentar el 
número de pacientes trasplantados y el número de centros donde se efectúan 
dichos procedimientos. 

A pesar de los beneficios indicados anteriormente, a! contar con una ley 
específica que regulase la disposición de órganos y tejidos, en la misma no fueron 
consideradas disposiciones dirigidas :1 establecer una entidad nacional 
dependiente del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que fuese la 
encargada de regular, controlar, dar seguimiento, registrar ¡ evaluar las acciones 
que se desarrollen en los procesos de trasplante de órganos y tejidos en los 
hospitales publicas y privados a nivel nacional. 

Por otro lado, la aprobación del nuevo Código de Saludo, Decreto 90-97, 
efectuada en febrero de 1998, posterior a la emisión del Decreto 91-91, planteó 
una serie de disposiciones vinculadas a la disposición de órganos y tejidos 
incluyendo el régimen de sanciones y otras relacionadas con los establecimientos 
sanitarios, que dependiendo de la actividad de que se trate, requiere de un 
registro. autorización y acreditación para su funcionamiento. La situación indicada 
anteriorme;,tc determina ~a necesidad de replantear la Ley para la Dlsposició11 de 
Órganos y Tejidos Humanos, a la luz de un nuevo marco regulatorio sanitario 
nacional. 

Tornando en consideración la fundamentación técnica arriba indicada y 
dada la magnitud y naturaleza de los cambios que a la ley vigente deben 
efectuársele, se propone somete:- a cons!derar;ión del honorable pleno del :1 

Congreso de la Rep(Jblica una nueva Ley para !a Qisposición de Órganos, Tejidos 
y/o células Humanas, que recoge muchas de las disposiciones de la ley anterior, 
pero que incorpora la necesidad de contar con ente regulador nacional adscrito al \ 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, así como también, plantear una , . . . \ 
nueva estructura a la ley en su conjunto. . ._,'- ":· n 1 
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Dictamen NUMERO 

El Congreso de la República de Guatemala 

CONSIDERANDO 

Que el Estado tiene la obligación de velar por la salud y capacidad física de sus 
habitantes, a través del desarrollo de acciones que tiendan a promover, recuperar la salud 
y rehabilitar a las personas, para lo cual es indispensable la emisión de los instrumentos 
legales que faciliten el logro de tales fines; 

CONSIDERANDO 

Q~e la ley para disposición de órganos, tejidos y/o células humanas constituye un 
avance científico de beneficio para la salud y bienestar de la humanidad por lo que 
su utilización con fines terapéuticos de d0cencia o de investigación debe norm2rse 
tratando de cumplir con 13s medidas delineadas por los comités mundiales y 
locales de bioética. 

CONSIDERANDO 

Que en la actualidad el gremio médico que se encuentra trabajando en trasplante 
de córnea y riñones está amparado legalmente en los Decretos 52-72 y Acuerdo 
Gubernativo 135-2004 que íegula la disposición de órganos y tejidos humanos. 
Pero atendiendo a los avances que se han hecho en materia de trasplantes en la 
última década, es necesaria que en cualquier modificación que se intente hacer a 
los acuerdos existentes es ideal que se ir~corJ,Jore las modificaciones pertinentes y 
se emita la ley correspondiente. 

CONSIDERANDO 

Que en la actualidad el número de pacientes con enfermedad terminal susceptible 
a trasplante ha aumentado de un modo dramático causando un impacto en las 
iPstituc!ones que se dedican a la atención da estas enfe1 medades y que los 
elementos e>~istentes en ia ley vigente nc son suficientes en la actualidad para . , .. .{;). j 
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poder disponer de un mayor número de donantes de órganos, tejidos y/o células 
para satisfácer la demanda creciente de estos pacientes 

CONSIDERANDO 

Que la puesta en vigor del nuevo Código de Salud an febrero de 1998 determina 
la necesidad de readecuar las disposiciones contenidas en la Ley para la 
Disposición de Órganos, Tejidos y/o células Humanas, a fin de asegurar la 
coherencia y coincidencia de esta ley con el Código de Salud. 

CONSIDERANDO 

Que se ha demostrado estadísticamente que en los países donde existe una 
legislación adecuada las probabilidades de tráfico ilegaí de órganos es menor. 

CONSIDERANDO 

Que el Estado a través de las in:5tituciones sanitarias ya mencionadas debe 
garantizar el acceso de la población guatemalte~,;a que lo necesite, a la obtención 
de un órgano. tejido o célula humana para fines de trasplante. 

CONSIDERANDO 

Que deben reafirmarse por medios legales los instrumentos que respaldan la 
protección de los derechos humanos de menores de edad, individuos privados de 
su libertad, minusválidos, etcétera, mediante la ley. 

POR TANTO, 

En ejercicio ae !as atribuc¡ones que le confiere la literal a, del 171 de ia 
Constitución Política de la Repúblics de Gué1temala. 

DECRETA 

\ 
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La siguiente: 

LEY PARA LA DISPOSICiÓN Y TRASPLANTE DE ORGANOS, TEJIDOS Y 
CELULAS HUMANAS 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. Es de interés público promover la cultura de donación de órganos, 
tejidos y/o células entre la población como forma esencialmente humanista y de 
solidaridad entre los individuos, en virtud que ella representa una alterrativa pan; 
recobrar la saiuc de las personas. 

ARTICULO 2. Del Ministerio de Salud. Ccrresponde tanto al Ministerio rle sa:•.Jd 
Públir;a y A<>istencia Socia! la aplicación de la presente ley y su reg'amBnto así 
corno la programació'l, coordinación, supervisión y evaluación de ias actividades 
reguladas en la ""l;sma. 

ARTICULO 3. De la Disposición de Órganos, Tejidos y/o células. Para los 
efectos de la presente ley, se entiende por disposición de órganos, tejidos y/o 
cé!ulas humanas, la cesión, extracción, conservación, suministro y utilización de 
órganos. tej1dos y/o células de seres humanos o de cadáveres, cara ser utilizados 
co11 fines terapéuticos. 

La presente definición no inciu·fe la donac:ón y utilización de sangre humana y sus 
derivados, que es regulada por una !ey específica. 

ARTICULO 4. Donantes o donadores potencjalss. Todas las personas 
civilmente capaces son consideradas p3ra los efectos de la aplicación ce la 
presente ley como donante o donador potenc.lales de órganos, tejidos y/o célu!as 
humanas. 
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En caso de muerte encefálica de un menor, sus padres o quien los represente 
podrán autorizar la donación de sus órganos, tejidos y/o células ante el 
Coordinador de Trasplante intrahospitalario. 

ARTICULO 5. Implicaciones de la Donación y el trasplante. La donación de 
órganos. tejidos y/o células implica la extracción de los mismos y de las partes que 
con ellos se relacionen, así como !os tejidos que sean necesarios. Las 
instituciones en donde se íealizan los trasplantes están obligadas a efectuar una 
evaluación pre cperatoria pertinente, y a dar el seguimiento integral adecuado post 
trasp!ante al receptor y al donante o done1dor. 

ARTICULO 6. De la gratuidad. La donación de órganos, tejidos humanos y 
células, tanto de donantes o donadores vivos, de dorr1ntes o donodores fallectdos 
será sierr1pre gratuita . 

.ARTICULO 7. De la confidencialidad. No podrá facilitarse ni divulgarse por 
parte de las instituciones y personal médico o paramédico encargado o 
relacionado con la disposición de órganos, tejidos y/o células, ningún tipo de 
información relativa a la identidad de los donantes o donadores así como de los 
receptores, en los casos en que el órgano, tejido y/o célula para este fin, 
provenga de un donante o donador fallecido o de fuente cadavérica. 

ARTICULO 8. De la Incondicionalidad. Ninguna persona individual o jurídica 
podrá anteponer o condicionar la disp0sición de órganos, tejidos 'tj/o células a 
intereses particulares o independiente& de los específicamente requeridos en la 
presente ley. 

ARTICULO 9. De la seguridad. Para la disposición de órganos, tejidos y/o 
células se adoptarán las medidas necesarias paí~ impedir la transmisión de 
enfermedades u otros riesgos para la salud. 

Para este extremo se establecerán sistemas de evaluación y control de calidad en 
el reglamento respectivo. 
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ARTICULO 1 O. Consentimiento para Donación entre vivo. Para el trasplante 
C'le órgano par o tejido o células entre personas en vida, se requiere del 
consentimiento en forma expresa y escrita debidamente legalizada, y que el retiro 
nc cause perjuicio o mutilación grave al donante o doilador vivo. 

Además, de lo expresado en el párrafo que precede, se requie:-e que el donante 
goce de plenas facultades mentales y que haya sido previamente informado de las 
consecuencias de su decisión. Esta información se referirá a las consecuencias 
previsiblE-s de orden somático y psico!ógiso. a las eventuales repercus¡ones que la 
donación pueda tener sobre su vida personal, familiar y profesional, así como a los 
beneficios que con el trasplante se esperd haya de conseguir el receptor. 

ARTICULO 1 i Consentimiento para la disposición de órganos, Tejidos y/o 
células de Donante o ('lonador fall~cido. E! consentimiento para la disposición 
con efectcs después de la muerte, deberá otorgase en vida por el donante o 
donante e donador de conformidad con !o expresado en el presente cuerpo legal. 

En !os casos en que la persona fallecida no hubiese otorgado su consentimiento 
expreso para !a disposición de alguno de sus órganos, tejidos y/o células, tal 
conser"Jtimiento podrán otorgarlo su cóny11ge y/o parientes en el siguiente orden: 

a. El cónyuge o e! unido de hE;cho, debídai11ente acreditado, 
b. Los descendientes o adopí:ados capaces, 
c. Lo~ ascendientes o adoptantes, 
d. Los demás pa(entes dentro de ios grados de ley. 
e. Quienes ejerzan la tutela. 

ARTICULO 12. Limitaciones relativas a la donación. Las personas privadas de 
c::u libertad podrán disponer de sus ó;2anos. tejidos o células con fines 
terapéuticos, solamente cuando el receptor ·:;ea su cónyuge, conviviente, hijo o 
par:ente, dentro de los grados de ley; comprobados legalmente. 

Tampoco pcdrán disponer de sus órganos. tejidos y/e células en ningún caso las 
personas física y mentalment~ incapaces y las rr,ujeres embarazadas. - (}) J 1 J/ 



ARTICULO 13. Prohibición. Queda 
comercialización dentro del territorio 
cualquier órgano, tejido y/o célula, 
compensación económica, material o 
tejidos y/o células. 

\.} 'o.. _, ' ~ " _} ... : .._) 

terminantemente prohibida la vent:~ o 
nacional así como la exportación de 

así como recibir cualquier forma de 
estipendio por la donación de órganos, 

Se establecerán los medios para que la rea!ización de los procedimientos de 
disposición de órganos tejidos y/o células no represente ningún costo para el 
donante vivo ni para la familia del fallecido. Quien infrin1a esta disposición será 
sandonado de acuerdo a lo establecido en el Código Penal y en el Código de 
Salud. 

ARTICULO 14. Excepciones. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a 
trévés del Consejo Nacional de Trasplantes, podrá, luego de haber considerado 
!as necesidades nacionales, enviar a y recibir de los Ministerios de Salud de otros 
países u otras instituciones sanitarias adscritas a los mismos, y cue no tengan . 
fines de lucro, órganos, tejidos y/o células para fir.es de trasplante, una vez se 
encuentren vigentes convenios de cocpGración en este sentido, y únicamente 
cuando los órganos, tejidos o células obtenidos sean de origen cadavérico. 

ARTICULO 15. Casos médico forenses. Cuando se declare muerte encefálica 
global en el posible donante o d'Jnado:- y esté enmarcado dentro de un caso 
médico !egal, la obtención de órganos y materiales anatómicos para fines 
terapéuticos de trasplante se podrá reali;;:ar en coordinación con las autoridades 
competentes designada para tal caso. El personal designado podrá autorizar e! 
retiro de los órganos y materiales anatómicos debidamente documentados, 
considerando dichos procedimientos como parte del protocolo de autopsia, 
siempre y cuando se considere que no afectarán sus estudios y conclusiones. 

ARTICULO 16. Determinación de Muerte Encefálica. Para el explante de 
órganos, tejidos y/o células de personas con rP.uerte encefálica, es requisito \ 
indispensable cont:~r con el dictamen favorable ele al menos un (1) Médico y 
Cirujano que tenga ca~idad de colegiado activo y registrado en el Colegio de 
Médicos y Cirujanos de Guatemala corno sspecialista en ciencias neurológicas. {T\j 
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ARTiCULO ·17. Definiciones. Para los efectoe de la oresente ley se entenderá 
por: 

a. Órgano. Parte anatómica di!~erenciada del cuNpo hL:mano, cuya estructura 
la integran diversos tejidos que mantienen una arquitectura propia, 
vascularizada y capacidad para desarrollar funciones fisiológicas con un 
grado ¡mportante de autonomía. Son en este sentido, órganos los riñones, 
el corazón, los pulmones, el hígéido, el páncreas, el intestino y cuantos 
otros con simiíar criterio puedan ser extraídos y trasplantados de a~uerdo 
con los avances dentífi·:o-técnicos. 

b. Tejido: Agregación de células de la misma naturaleza, ordenadas de 
manera regular, espedalizada de manera semejante y unidas en la 
ejecución de una determinada función. ~n ente sentido, son tejidos: las 
córneas y E:scleróticas, los hue~os y cartílagos, la pie! y faneras, los 
tímp~nos, !as válvulas carc¡acas, los v.::sos sanguíneos, la medula ósea y 
otros que con similar cnterio puedar. ser extraídos y trasplanttJáos de 
ae-uerdo con los ava:.ces científi~v-técnlcos. 

c. Céiulas progenitoras hernatopoyéti:as: Son célu~as capaces de dar origen 
a células sanguíneas a otras no rresentes en la sangre. En este sentido, 
son células, las células de páncreas, !as células madre de médula ósea. las 
células madre ele cordón umbiiical y otras que con similar criterio puedan 
ser extraídas y trasplantadas de acuerdo con los avances cientifico-técn:co. 

d. Trasplante: Se entiende por traspiante. el acto quirúrgico mediante el cual 
se traslada un órgano. tejido o célula funcional a una persona que se 
encuentra sufriendo de una deficiencia organica, que necesitl3 el reemplazo 
permanente de su fl.:nción. 

e. Explante: Se ~ntiende por explante 01 acto quirúrgico mediante el cual se 
remueve un órgano, tejido o célula funcional ~ una persona que se 
catalogue como donante ·¡ivo e cadavérico. 

~ 
\ 
1 
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f. Donación: Se entier.de por donación de órganos, tejidos o células. la 
cesión hecha por la persona en vida, en forma voluntaria expresa y escrita 
de conformidad co:-1· !o establecido en el reglamento de !a materia. Esta 
donación puede ser para q~e en vida se disponga de un órgano, tejido o 
célula, o para que en caso de muerte encefálica se tor.1en de su cadáver 
para su utilización En este último caso, cuando la donación fue efectuada 
por el individuo en el pleno uso de sus facultades, no podrá ser revocada 
por les pa.-ientes dentro del grado de ley del donante o donador. De no 
existir un ~o:1sentimient.o hecho en vida, el conseiltimientc podrá ser dado 
por los parientes dentro de los gmdos de lsy. después de certificada la 
muerte 

g. Donante o donador vivo: Por donante o donador vivo se entiende a la 
persona civilmente capaz, que libremente disponga de un órgano, tP-jico o 

~---. cé:ul?., para ete:.-tos de tra!;plant€ en vida. 
•~- Donante o dona~or Vivo Re!acíc1nado: Toda persona, ci\'il y 

fisíológícam~nt.: capaz, qt:e libre y voluntariamente dispone de un 
órgano, tejido y/o célula pr.!ra ser utilizados co~ fineE- terapéuticos en 
un pariente. 

li. Donante ~ ;:fonador Vivo No Relacionado: Toda persona Givil y 
fisioio~icamente capaz que libre y voluntariamente disfJone de un 
érgano, tejido yio cé!l.~la par:~ ser uflizado~ con fines terapéutk;os en 
otra persona que no sea su pariente. 

ili Donante o donador cadavérico: La persona civilmente capaz que 
en plano uso de sus facultades mentales y volitivas expresa y 
legaliza su voluntad para que al momento de rnorir se puBda 
dispon~r de sus órgar.os, tejido~ y/o celu!as para ser utiliz~dos r.or¡ 
fines terapéuticos en .::;tros. seres humanos. En cas0 de no existir· ia 
volur;tad que se expresa 8n e! numeral que ant:.>cede, ia d:sposición 
de !os órganos, tej;d.:;s y/o céiulas podrá se!· autorizada por !o:::. \ 
parier.te5 cei o•:;dso. demro íos grados d~ ley. pam tos mismo~ fir-res. \ 

;~~~f~:~~~o aplica pa'a los rneno(es de edad que lellecen :_;;~~ j 
i .:, ,., •b''f"~~l'~ 
1 S :?~ ~tift:?~ :.~ :~1t \ .. ~. ~-·"<-'·~· ~-' 
,~~u ~},>/ 
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h. Cadáver humano: Se entiend& por cadáver para efectos de esta ley, el 
cuerpo humano que cumpla con criterios de muerte encefálica que se 
describen así. 

Ausencia de :-esp:.Je3ta cereb:-al, ~on pérdida absoluta e irreversible 
de la conciencia: 

tL ALisencia de respiración espontánea; 
ili. Ausenci2 de actividad cerebral ~ortica! y ausencias de reflejos de 

tallo, lo que denota rr.11erte encP.fá!ica 4lobal. 
iv. Electroencefalograma plano que nc se modifique con estímulo 

a!guno; df::mostrativ~ de inactividad bioeléctrica cerebral y/o 
evidencia de cese de drcujación sr~ngu¡nea del cere!::>ro; 

" Los signos citados anteriorment€ nc- serán sufidentes ant8 
situncior.es de hipotermié, (menor a 32 grados ce'ltígrados} e 
admir:istrac!ón de drogas depre3oms del sistema nervioso central; 

'-'L Para ia co:-:dición aplicable contenida en los incisos anteriores, las 
circunstanci::Js deberán persistí¡ du'"ante seis horas como mínimo; 
comprot.ados mediante reevalrr::~ción. 

vii. Adicionalmente se podrá utilizar cualquier otro recurso de:: diagnóstico 
que la tecnología médic8 pueda aportar. 

vii~. En el diagnóstico de mue:1e encefálica participarán un médico 
coiegiado advo en el Cclegío de fv'!édicos y Cirujanos de Guatema!a 
especial:sta en Ciencia& Ner1rológicas que no formen parte del 
equipo de trasplante. 

Par3 los fines de asta !ey, se considera también cadáver, e! cuerpo humano 
que tiene todos !os signos de muerte cierta, y pueden S(}r considerar!cr-; \ 
ce m o donan~~s en la cat'=goría de cad&vét icos. 
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i. Muerte por paro cardiorespiratoric: Inequívoca ausencia de latido cardíaco, 
demostrado por la ausencia de pLilso central e por trazo electrocardiogíáfico 
y de ausencia de respiración espontánea. Ambas condiciones deben 
presentarse por un período no menor de cinc~o minútos. 

1. Receptor: Se entiende por receptor a quien par indicac!ón rr!édica se 
trasp!antara uno o más órganos o tej!dos. pmcedentes de otra persona o de 
cadáver. en reemplazo de una o más funciones orgánicas irreversiblemente 
!Jerdidas. 

'K. : Bancos de Tejidos: Se entiende por banco de tejidos al estabk;cimiento 
, -.· :médico autorizado po.- el Conse.jo Naci•)nal de Trasplante~ para la 
, , 'conservaci6r1 temporal, procesamiento, preservación, a!macenamientü y 
¡- '- suministi"ü de tejidos. para efectos terapéuticos. , 

!. Centros de Trasplante y/o Explante de órganos, tejidos o células: se 
entiende por centros de trasplante y/o explantc a la institución autorizada 
por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para la obtención. 
preservac;ión temporal. distribución y utilización de órganos, tejidos y/o 
células. Los hospitales de traspla11te se clasificarán en diferentes 
categona~ de acuerdo al regl<miento específico. 

CAPITULO 11 
CONSEJO NACIONA!... DE TRASPLANTES 

ARTICULO 18. Crea·.::ión del Consej{l Naciona! de Trasplantes. Se crea e! 
Consejo Nacional de Trasplantes como un ente ngcional del Ministerio de Salud 
Pública y Asisiencia Social regui::Jdor y vigiiante de 1~ práctica de disposición de 
órganos. tejidos y/o células. cuya func;ón es ~a de coordinar. reg1strar y evaluar las 

(}¡ 
{! 
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acciones que se desarrollen en lo& procesos de donación y trasplante de órganos, 
tejidos y/o células en los hospitales púb!icos, entidades autónomas encargadas de 
temas de salud, as! como de ce11tros hospitalarios prrvados a nivel nacional. 

ARTICULO 19. Integración: E:l Consejo Nacional de Trasplantes se integrará por: 

a. El Coordinador del Ministerio de Salud Púb!i'::a y Asistencia Social; quien 
preside e! Crmsejo. será nombradc.: ;:m: el Ministro de Saiud Pública y 
Asistencia Scci31. 

b. El Coordinador General de Hospitales de! Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. 

c. Un repr~santante del Comité de ~t:ca del Ministerio de Salud Pública v 
Asistent:ia Social. 

e!. Un representante riel Mjnisterio Fublicu y de! lm4ituto Nacional de Ciencias 
Forenses. 

e. Un representante de la Facultad de C¡er.c.ias Médicas de i:1 Universidad de 
San Carlos de Guatemala, 

f. El Coordinador de Trasplantes dal Instituto Guatemalteco de Seauridad .. /·-. .::.--::~ 

Social, o \_/-~>;;.:~~ 
g. Un representante de ia Unidad Nacional de Referenda de Trasplantes \<::>·\·b·~-'· ~-··? 

~;::,'-···--_:;. J 

\. 

h. Dos representantes de lg sociedad ciVil que estén invo;ucrados en el ~ema 
sin participación directc; de atenciór. a pacie:1t3s. 
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El Consejo determinará por unanimidad s! es necesario convocar a algún otro 
representante que sea afín al torna do ~rnsp!antes de órganos, te_iidos o células. 

ARTÍCULO 20 Funcioi1es del Conse;o :\lacíonal de Trasplantes. Son funcior.es 
del Consejo Nacional de Trasplantes: 

a. Crear el reglamento irterno para el desaíro!lo del Programa. 
:J. Proponer al Mi:1istro una tema para elegir al Coordinador Nacional de 

Trasplantes, según requisitos establ~cidos en su reglamento interno. 

--;. Sustituir al Comdinador del Programa Nacionu! de Trasplantes, s!emore y 
t:uando la mayoría absoluta de io~ m13mbros estén de acuerdo. 

d. Asesorar al Coordinador Nac!onal para el huen desarroBo del Programa. 

e. Propom~r las polític8s de d1sposicrón de trasplante y/o explante de órganos, 
tejidos o células a nivel nacionaL 

f. Reunirse en forma periédica y ev:ü;ar lo actuado por el Coordinador 
Nac1onal en base al reglamer.to interno; 

g. Velar por el estricto cumplimientu de las normas y reglamr:;ntos respectivos. 

h. Crear el Registro Nacional de Trasplantes y proponer todos los 
instrumentos administ~ativos, jurí.dicos y legales necesarios parg que el 
proceso de trasplante se lleve a cabo. 

i. Eiabora¡ las !lormas técnicas y rer¡uisitos para la autorización y \ 
funcionamiento de los ba:1cos de órganos y tejidos 

ARTÍCULO 21. Funcione~ del Coordinador del Programa Nacíonal de 
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Trasplantes. Son funciones de~ Coordinador del Programa Naciona~ de 
Trasplantes: 

a. Proponer las regulaciones técnicas que deben reunir !os centros de 
trasplante yio explante para su dei::>idél t:~utorización. 

b. El desarrollo de acc:ones de promoción y difusión dirigidas a incrementar !a 
p1 áctica de donación y la divulgaC:ón de la presente ley; 

c. La elaboración de !os instrumentos administrativos necesarios !Jara la 
captación y registro de potenciales donante o donadores de órganos. 
tejidos y/o CÉ'Iulas 

d. 1=1aborar y proponer al Consejo Nacion31 de Tiaspl&ntes los docu~ento~ 
~el pr~tocr.lo que deberán adju!"tarse a todo trasp!ante y/o exolante. 

e. La formulación y puesta en fune:ionamiento de: Regis·~ro Nacional de 
Trasplantes, que co!'1tenga inf0nnación l3stadístJca, de ínvestigc:ción. 
supentisión y planificación de acuerdo con el sist~Sma de :nformación ael 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, esta información estara 
relacionada con: 
i) Registro de los donantes vivos d~ acuerdo a la definicit·n contenida 

en la presente ley. 
ii) Registro del estado ele los pacie!ltes que han sido objeto de 

tr~splantes. 

iii) Registro de pacientes en lista de e~pera, según prioridades médicas 
para recibir un trasplante, según reglamento especifico. 

iv) Registro de los centros hospitalarios donde sa genere donación 
cadavérica. 

. .-.;._··· ..... ·. 

v) Reportes de los ce11tros ho2p:talarios donde se efectúen trasplantes 
y/o expiar. tes que contenga el reg;stro de las estadísticas acerca de 
ia incidencia de casos detectados que reúnan la condición fisi'Jiógica 
de muerte ·ce~·eoral, así co.110 de la cantidad de dona~iones efectivas 
que de estcn cr~sos s;.; Gerivnii, al igual que de las donaciones 
de¡¡egc:~das este es de cart1cter obligatorio . 

1•; 
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vi) ~a estadística actualizada de los centros de trasplante, sobre los 
resultados y seguimiento de los pacientes trasplantados, con relac;ón 
a la sobrevida de pacientes, sohrevidn de injerto, programa de 
inmunosupresión, rehabilitación y otros datos pertinentes. 

L Ld organización pwa el proc11ramianto de órganos, tejidos y/o células 
Estas funciones y quedarán reguladas en el reglamentr' específ!co. 

g. Velar por la distribuc1ón de bs órganos, tejidos 'j/o células según las 
políticas emanadas del Consejo Nacional de Trasplanfes 

i1 la pro'Tloción de conv~nios cor. organizaciones d& trasrlantt:: 
"internacionales aascritas a sus autoridades estatales de salud, a fin de 
ílmpliar la cobertura de los programas de trasplante. 

1. La coordinación con otras dependencias del Estado qi.ie estén vinculadas 
con !a aplicación de la presente !ey, a fin de agi!izar las acciones de 
¡Jrocuramiento de órganos y tejidos. 

ARTICULO 22. Del presupuesto. El Minister!o de Salud Pública y Asistencia 
Social asignará dentro de su presupuesto anual, una partida para la inversión y el 
funcionamiento del Consejo Nacional éo Trasplan~es, de acuerdo a sus 
necesidades y proyecciones. 

CAPrruL.o 111 
DONANTE O DONADORES Y RECEPTORES 

ARTICULO 23. Requisitos y restricciones del donante o donador vivo. 
f\demás de lo expresado en los artículos que preceden, el donante debe~á reunir 

· ·::>!r¿s siguientes requisitos: 
J. : :t;:,· ~ 

"• i - '-~ 
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a Presentación de dictamen médico favorable en el cual se certifica la 
minimizació:-1 del r¡esgo relacionado con la donación de un órgano, tejido 
y/o células en vida. lgualmer.te deber:l certificarse ia ausencia de 
enfermedad susceptible de agrcwarse por el acto de !a extracción del 
órgano, tejido o célula a clonar. El dictamen además, deberá incluir li:l 
certificac!ór. que e! donante o donador no porta enfermedades conocidas 
que puedan ser transmitidas al rer;eptor, de acuerdo a lo que establezca el 
reg!amer.to especifico. 

b. Oeclarac!or.es escíiÚ1s y legalizadas ANTE r~otario Público, que indiquen 
o,ue el donante o rlonador y el receptor, han re::;ibido intonnac1ón completa 
sobrE' los riesgos, consecuencias y probabilidades de éxitc da !a operación_ 

~- Manifestación por e.sc:-ito y legali~ada ANTE Notariv Público de la voluntad 
de donar un órgano o te_iido e céluia prescindible, sin percibir remuneración 
de ningún tipo. El donante •¡!vo padrá re·mcar su decisión escri~a a donar 
en cuR!quier momento del rroceso. 3(1n de fvrma oral. 

ARTÍCULO 24. Requisitos del Receptor. Además de lo expresado en los 
q___:rtiouios aue preceden, el receptor deberá reunir los siguientes requisitos: 

~ a S~frir deficiencia o faltH en 6rgnno o tejido que pueda tratarse de mane¡-a 
, ::S ef1c;az por trasplante; 

' _::::3 

1 
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b. Haber recibidc información comrlf!ta sobre ios riesg·.)S, consecuencias y 
probabilidades de éxito d~s- !a operación. 

Estabiecer un protocolo d•; estudi~ de donante o donr1dor y receptor en el 
que se demuestre compatibilidad adecuadamente er.trE: ambos. 

\ 
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d. El receptor tiene el derecho de rehusar la donación. 

ARTICU!...O 25. Selección de dor.ante o donad~·res y receptores. La selección 
de donante o donadores y receptores de órganos. tejidos o células para trasplante 
se hará por el equipo multidiscip!incrio de médicos y cirujanos especialistas. 
Amba$ selecciones se realizara de acuerdo a !o que establecerá el reglamento 
respectivo. 

CAPITULO IV 
HOSPITALES DE TRASPLANTE Y/0 EXPLANTE DE: ORGANOS. TEJIDOS Y/0 

CELL•LAS 

ARTiCULO 26. Funcionamianto de los hospitales de trasplante y/o explante 
de órganos .. tejidos o cé!ulas. los hospitales de trasplante yio explante de 
Oígan~ y teJidos o céiulas podrán ser de canícter público, autónomo o privado. 
quienes deberan actuar en Coordinación co11 el Consejo Nacional de Trasplantes, 
bajo la resporsabihdad del Coordinador designado por el Comité de Trasplantes 
de la institución sede. Un reglamento específico regulará la autorización y e1 
funcionamiento de !os mismos. 

Podrán establecerse centros de trasplaflte y'o explante de los stguientes ó:-ganos. 
tejidos o r;élulas: 

a. Córneas y esclerótica, 
b. Corazón, 
c. Hígado, 
d. Hipófisis, 
e Huesos y cartílagos, 
f. Médula Ósea, 
g. Páncreas, 
h. Paratiroides, 
r. Pulmón, 
j. Pie! y faneras, 
k. Riñones. 

(~) 1 
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l. Tímpanos, 
m_ Vasos sanguíneos, 
n. Los demás que autorice el Ministerio de Salud Púbiir;a )'Asistencia SociaL 

ARTlCULO 27. Establecimiento de !os Bancos dP. Tejidos. Podrán 
establecerse bancos de tejidos de: 

él) CórnE:as y esclerótica~ 
b) Huesos y cartílagos 
e) Pie! y faneras 
rl) Timpc:mos 
e) V~tlvulas cardíacas 
f) Vasos sanguíneos 
g) Los demás que autorice el Conse}J Nacional de Tiasplante3. 

AR;!CULO 28. Autorización para su funcionamiento. Los bancos de órganos, 
tejidos o céiulas solo codrán funciona~· adscritos a un hospital, con la 
correspondie:1te m.Jtorizaci0n escrita por el Ministerio de S31ud Pública y Asistencia 
Soe;ial, por (;Onducto del Consejo N&cional de Trasplantes_ Dicha autorización se 
otorgará unu ve;: sean satisfechos los rt:;quisitos establecido5, en 1?. presente ley y 
en el reglrtmento respectivo. 

Aquellos hospitales que no estén autorizados para e! funcionamiento de 
centro de trasplantes, al detectar un potencial donante o donador 
cadavérico, coordinaran acciones con el Consejo Nacional de Trasplantes, 
para que se proceda de acuerdo a ia ~rosente ley. 

CAPITULO V 
CADAVERES UTILIZADOS COMO DONANTES OE ORGANOS O TEJIDOS 

?c:tra los fines especificadcs los 

\ 
\ 
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a. De personas conocidas, y 

b. De personas desconocidas. 

Los cadáveres no reclamados dentro de iaG 24 horas siguier~tes al diagnóstico de 
muerte cerebral serán considerados dentro del grupo b. 

ARTICULO 30. Utmzación de cadáveres. Para !a utilización de un Gadáver para 
fines de trasplante se requiere: 

a. Consentimirlnto por escrito del donante prestado en vida y no revocado; 

b. €onsentimiento de los parientes dentro ele los grados de ley, e(l ausencia 
~ consertimiento prestado ef1 v!da. Solo podrá r:-estarse el 
vCnGentimif.mto de ocurrida iéA muen·e según los crite:·ios vertidos en la 
preser1te ley. En ausencia del conséntim!erüo prestado en v:da, solo ¡:odrá 
darse éste después de ocurr!dc el fallecimiento pcr qwenes se enur.c1a en 
la forma establecida en el prest.nte cuerpo legaL 

c. Evidencia de ausencia de enfermedades conocidas que puedun ser 
transmitidas al receptor. 

ARTICULO 31. D& cadáveres no reclamados con muerte encefálica. E:1 los 
casos del ir.ciso b del artículo 29, no se requiere permiso alguno para la 
disposición de los cadáveres !'"1umanos para fines de trasplante, invest;gación o 
docencia, después de 24 horas de registrarse la muerte encefálica. 

CAPITULO VI 
DOCEr"-~Cil\ E iNVEST!GACION 

-c.·-, ARTICULO 32. Utilización de. Cadáver&s. Podrán utilizarse para fines cient:ficos 
. · _ · ;,,· é ··• _-:~~\~ocentes los cadáveres de la e; pers.Jras cuyos parientes autoricen pvr esc!·ito y 

,;··: .. : '-; :'' . ; '(.: .. \\ 
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tamb¡én de f1Uienes fa!lezcan en estabh3cimientos asistem;iales de! Estado e del 
Instituto Guatemnlteco de Seguridad Socia! o aquellos que no fuesen reclamados 
por sus deudos y de quienes en las mismas condiciones se encuentren en el 
Departarnento de Medicina Forense, siempre que se cumplan los requisitos y 
disposiciones sanitarias y se inscriba !a defunción an el Registro Nacional de 
Personas. Los órg&nos, tejidos y/o céluias viables que se obtengan de dichos 
c2d&veres podrán también conservarsf:1 en los bancos de órganos, tejidos y/o 
células respectivos, 

ARTICULO 33. Requisitos para ei U'30 de t:adát~eres. Las facultades de 
medidna del pals y las instituciones hospitalarias que usen cad8veres para fines 
de docencia deberán cumplir ios requisitos que el reglamento especlfico que se 
elabor& estipule sobre las condiciones er, que deben operar !os anfiteotros y las 
condiciones en que deben trasladarse !os cadáveres. 

A.PTIC~lC 34. Regi<5tro de Cadáveres. Lar. !nsti~ucivnes a que se refriere el 
artícu'~&fanterior llevarán un registro er~ el que r.e anotará el número ae cadáveres 
recib;dos y autorizados para los efectos de docencia y serán responsables del uso 
adecuado y ético de los cadáveres.. 

CAPITULO VIl 
DE LAS INFRACCIONES, SUS SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ARTÍCULO 35. Medidas de Seguridad. El Ministerio de Salud dicta: á medidas 
disciplinarias en caso que $e detP.cte que existen violaciones a la'5 disposiciones 
contempladas en el Cód¡go de Salud en e! capituio respectivo de infraccicn~Ss y 
sancio~1es a la pre5ente ley y ai reglamento respectivo. Para tal caso, podrá 
procederá con las siguientes medidas: 

a. La SL!spensión ae disposi.:;ión dE: ór;mr,os, tejidos y/o c;é!ulas de seres 
liumanos o de cedáveres tanto :;. !1ivel r:acional como únicamente de 
entidades específicas. 
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b. La clausura parcial o tot31, temporal o final de los bar.cos da tejidos de 
seres v!vos, infractores; 

c. Las demás medidas que determine el Ministerio de Salud Pública ¡ 
Asistencia Socia!. 

ARTICULO 36. Clausuras. La clausura sp,r§ total cuando ~e determine que la 
mstitución er. su unidad, represente un grave peligro para !a salud de donélnte o 
donadores o receotcres. f_a clausura parcial S9 limitará a la sección o seccion~s 
donde se ongine e' peiigrc 

ARTICULO 37. Confiscación. El Ministario de Salud Pública y Asistencia Socia! 
está fa<::ultado para retener y confiscar órgar.os, tejidos o células, instrumentos, 
equipo;"':~ubstancias, productos o aparatos, ub!cados dentro de !a ins.tituc.ión 
resportSablé, cuando se presuma que pueaen 3er nocivos oara la salud del 
donanta o donador o receptor, por fa!ta de observ:mcia de las normas de esta ley 
o del Código de Salud, para el efecto correrá audiencia p.::>r veinticuatro horas a ia 
institución o parsona que resulten como ínfractore~. 

ARTICULO 38. Tiempo de las Medidas. Las medidas decretadas con el artículo 
anterior se manter:drán por el término que fije la autoridad Rdministrativa 
correspondiente y dura~te el cual se comprobarán los extremos de Si la resolución 
es desfavorable, se procederá al decomiso o destrucción según el case. Cuando 
se estabrezca la necesidad de aplica:- una o más medidas de sen<Jridad, el 
Ministerio de Salud y Asistencia Social las ejecutará de inmediato, para lo cual 
requerirá del propietario o encargado dei lugar o establecimiento para que preste 
su colaboración voluntarra. En el· caso de opos!ción. e! Ministerio de Salud y 
Asistencia Social podrá hacer uso de las medidas legales a su disposición. 

ARTICULO 39. Incumplimiento de !a !ey: En caso de incumplimiento de la 
presente ley y su reglamento dictadc ror el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. sa aplicarán las sanciones establecidas en el Código de Salud o 

-"-~--':.~,el Código Penal, según sea el caso. 
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CAPITULO VIl 
Dis~osiciones Transitorias y Derogatorias 

\) ... 

ARTICULO 40. Disposiciones transitorias. El Ministerio de Salud PUblica y 
Asistencia Social: 

a) Elaborará ei reglamento de con\tocatoria de los fl'liembros de el Consejo 
Nacional de Trasplantes en el plazo de 30 días a pa:iir de la vigencia de esta 
iey. 

b) El Ccnsejo Nacional de Trasplantes elaborará el Reglamento que contendrá ~1 
conjunto de normas que regirá a los bancos de órganos y demás disposiciones 
de esta ley. 

e; Venfk;ará traslados presupues~arios para el func!onamiento del Prngr2rr.s 
Nactona! de Yr3spls.ntes, c;ue le rermrtan funcionar en el período fiscal en el 
que quede la r.1isrna fund::tda 

ARTICULO 41. Los epígrafes de esta iey no tendrán carácter interpretativo, 

ARTICULO 42. Disposiciones derogatorias. Queda derogado el decreto Nurnem 
91-96 y todas !as leyes y disposic:ones q'.1n se cpongan a la presente iey. 

ARTICULO 42. E! presente decrete entr~~•á e:-1 vigencia quince días después de 
su publicación en e\ dtario oficial. 

Dado en el Palacio del Organismo Leg\slativo, en la ciudad de Guatemala. a los 
___ días del mes ae cJg mil novecientos noventa y nueve. 
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